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AYUNTAMIENTO DE  

MAJADAHONDA 

(MADRID) 

 

AYUNTAMIENTO DE  

MAJADAHONDA 

(MADRID) 

 

MILAGROS CABO MARTÍN, SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA (MADRID) 

 

 

CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 

30 de junio de 2022, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

 

 

“16.  Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

 
16.5(106/22) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos 

para el efectivo cumplimiento de las Ordenanzas de 

Movilidad Urbana y Actos Incívicos y Vandálicos. 

 

 Esta moción ha sido retirada mediante escrito presentado en el Registro 

General por el Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos, Sr. Del Real,  el 29 de 

junio de 2022, nº anotación 11305.” 

 

 

Esta certificación se expide a la vista del Avance de Borrador de Acta, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 206 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, a reserva de la 

aprobación de dicha Acta. 

 

Y para que conste y surta los debidos efectos, expido la presente, de orden 

y con el visto bueno, por delegación de firma de la Alcaldía mediante Decreto nº 

208/2022, de 28 de enero, de la Sra. Concejal Delegada de Bienestar Social, 

Mayores, Servicios Jurídicos, Régimen Interior, Comunicación, Participación 

Ciudadana, Transparencia y Compras Centralizadas, en Majadahonda a la fecha 

de su firma electrónica. 

 

Vº Bº 
LA CONCEJAL DELEGADA DE BIENESTAR  

SOCIAL, MAYORES, SERVICIOS JURÍDICOS,  

RÉGIMEN INTERIOR, COMUNICACIÓN, 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRANSPARENCIA 

Y COMPRAS CENTRALIZADAS 
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